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DIRBCCIÓN-ADMINISTH ACIÓN: 
Oall« dei Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

m
VBNTA DB BJBM PLABBSs 

MInItlerlo de la Gobernación, planüt béJa. 
Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
—  S U M A R I O

P a r t e  oficial.

HInfsterlo de Gracia y Justicia:
Beal decreto autorizando al Ministro de 

Gracia y Justicia para verificar por A d
ministración el suministro de víveres d 
J q s  corrigendos en la Prisión de penas 
aflictivas del Puerto de Santa María y 
su enfermería,

Mlnlsterlc de Hacienda:
Beal decreto exceptuando de las formalida

des de subasta el servicio de estampar la 
numeración perforada en los nuevos t í \  
tules de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior y y autorizando a l Director gene
ral dñ la Deuda para contratar dicho 
servicio con la Sociedad Bradhury Wil- 
hinson and Company Limited^ de Lon-

íiimsterio de la Gobernación:

Beal decreto concediendo honores de Jefe de 
Administración civil, libre de gastos, en 
el acto de jubilarle, d D, José Joaquín de 
Peña y de Gorrik, Subdirector de Sección 
del Cuerpo de Telégrafos.

flinisterio de Instraedón Fábifca y Bellas Artes:
Beal orden prorrogando hasta el 31 de 

Mayo pf^óximo el plazo para la presenta
ción de los trabajos para el concurso de 
premios de la Biblioteca Nacional,

Beal orden aprobando los presupit^stos re
hilados por la Administración del caudal 
de San Telmo.

Otras disponiendo se agreguen á las oposi-
/d o n e s  á Escuelas dotadas con 2.000 ó
Z más pesetas, las vacantes de dicha cate

goría que existan en la actualidad.
Otra declarando constituido provisional

mente, con los Vocales ya nombrados, el 
Patronato Nacional de Sordomudos, Cie
gos y Anormales.

Otra disponiendo que las Juntas provincia
les de Instrucción Pública den cuenta 
inmediata á la Subsecretaría de este Mi
nisterio de los escalafones provisionales 
publicados en los respectivos Boletines 
Oficiales.

Otra accediendo á lo solicitado por la Maes
tra D.“ Gabina Salvador y  por el Maes* 
tro D. Agustín Gaspar, y disponiendo 
que á los referidos Maeúros, y á los que 
en su caso se encuentren, se les computen 
los servicios prestados desde la toma de 
posesión en propiedad de sus respectivas 
Escuelas.

Ministerio de Fomento:
Beal orden aprobando el contador de elec

tricidad de amperios'hor a para corriente 
continua, modelo S. A, K.

Otra disponiendo se realicen por Adminis
tración las obras del caminó vecinal de 
Barbués d la carretera de la estación de 
Grañén d la de Huesca, provincia de 
Huesca.

Otra disponiendo que ínterin se dicta la 
Instrucción para la aplicación del Be- 
glamento de Policía minera, se suspenda 
el cumplimiento de su articulo 227,

Administración Gentral;
J u n ta  Cen tr a l  d e l  Cen so  E l e c t o r a l , 

Circular del señor Presidente de la Jun-  ̂
ta Central á los de las provinciales del 
Censo electoral, sobre nombramiento de 
Adjuntos y suplentes.

G u e r r a .—Consejo Supremo de Guerra j  
Marina. — BeXación de las pensiones de
claradas por este Consejo Supremo du'- 
rante la primera quincena del mes ac
tual.

G o ber n a c ió n  . — Subsecretaría. — Nom
brando Guardia segundo del Cuerpo de 
Seguridad, con destiño en la provincia de 
Coruña, d D. Florencio Morán Mar-

I nstrucción  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—
Bettificaciones al Beal decreto aprobando 
el Beglamento de oposiciones d Cátedras 
y Auxiliarías, publicado en la G aceta  
de 14 del corriente.

A nexo  1,°— B o lsa .-^ In stitu to  Meteoro
lóg ico . - O bser v a to r io  DE Ma d r id .—  
S u ba sta s . — A d m in istr a c ió n  P r o v in -  
c ia l . — A d m inistra c ió n  Mu n ic ip a l .— 
A n uncio s o fic ia les ,— Sa n t o r a l .— E s 
pe c t á c u l o s .

A n ex o  2 EDi0Tos.— 0nA DRos e s t a d ís 
tico s DE

H a c ie n d a ,—Dirección General de la Deu
da y Clases PmivaiS.—Belación de las 
inscripciones dél 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección General durante el mes de 
Enero último.

A n ex o  8.®— T r ib u n a l  S ü P R io ca — S a la  
DE LO Contencioso  A d m in ist r a t iv o . 
Pliegos 36 y 37,

PARTE OFICIAL 
msDEiai te i c o n o  oe m T M s

S. M. el R e y  D . Alfonso X III  (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  D.^ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
bntes D. Jaime y D.* Beatiiz, continúan 
iln novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
Personas de la Augusta Real Familia, 

— — -

ÉMSTEMO PE GRACIA Y JUSTICIA

BEAL DECRETO
i!^QaiíottnáUdome con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer

do con el Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente: Artículo único. Se 
autoriza al Ministro de Gracia y Justicia 
para verificar por Administración el su
ministro de víveres á los corrigendos en 
la Prisión de penas aflictivas del Puerto 
de Santa María y su enfermería, desde el 
día 17 del mes actual, por terminación 
del aptual contrato y basta tanto que 
haya nuevo asentista, pudíendo delegar 
el Ministro dé Gracia y Justicia todo lo 
relativo á este servicio en el Director ge-̂  
neral de Prisiones. Dado en Palacio á die
ciocho de Abril de mil novecientos diez.

Sa Ministro do Gracia y Justicia,
TrMarío Boiz y Talarino.

A L F O N SO ,

JE  H A C W
E X P O S IC IÓ N  

SEÑOR: Los tenedores fraudulentos de 
algunos títulos de la deuda pública^ rO“ 
hados ó perdidos, han venido procuran
do enajenarlos ó cobrar el importe de sus 
cupones mediante la alteración de uno ó 
dos de los guarismos que forman el nfi- 
mero de orden de los títulos^ y han lo
grado á veces realizar la enmienda con 
tal perfección, quedes difícil advertirla 
más que por un examen tan, minucioso 
Cómo el que se hace en la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, [don
de se han descubierto las alteraciones y  
dado conocimiento de ^ a s  á  los Triho- 
nales ordinarios; pero para calmar la alar-
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ina producida en el mercado y evitar que
los referidos hechos se repitan en lo su
cesivo, se ha creído conveniente reprodu
cir con trepa el mismo número de orden 
que se estampa con tinta en los títulos 
que se están haciendo de la deuda perpe
tua interior al 4 por 100 para canjearlos 
por lo de la misma que se hallan en cir
culación, y cuyos cupones se concluirán 
en el próximo año de 1911, y para llevar 
6 cabo la indicada innovación, que habrá 
de hacer imposible la repetición de Im  
indicadas enmiendas, el Ministít) que sus
cribe tiene la honra de sorneter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

SEÑOR 
A. L. R. P. de V. M.,

Ednardo Cobián.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda. 

y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara exceptuado de 
las formalidades de subasta pública, como 
caso comprendido en el 9.® del artículo 6.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y  conforme al de 18 de Febrero de 1856, el 
servicio de estampar la numeración per
forada en los nuevos títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior que han de 
darse en canje de los que hoy están en 
circulación, según dispuso el Real decreto 
de 30 de Diciembre de 1908.

Art. 2.® Se autoriza al Director general 
de la Deuda y Clases Pasivas para contra
tar dicho servicio con la Sociedad Bradbu- 
ry Wilkinson and Company Limited, de 
Londres, adjudicataria de la confección y 
suministro de los referidos títulos que ac
tualmente se está ejecutando, en virtud 
del contrato de 4 de Febrero de 1909, y 
como ampliación de éste, bajo las condi
ciones aprobadas por el Ministro de Ha
cienda, por estar exceptuado este servi
cio de la ley de Protección á la Industria 
Nacional de 14 de Febrero de 1907, se
gún la lista publicada én la G a c e t a  d e  
M a d r id , de 25 de Febrero de 1909, bajo el 
epígrafe de «Diversos».

Art. 3.® Se autoriza asimismo al Direc
tor general de la Deuda y Clases Pasivas 
para adoptar todas las medidas y disposi
ciones que requiera el cumplimiento de 
este servicio, y para incluir el gasto á que 
ascienda en el proyecto* ley que, según Real 
orden de 23 de Noviembre de 1909, ha de 
presentarse á las Cortes, solicitando con 
urgencia la ooncesión á la Sección 9,% ca
pítulo 12, artículo 1.®, «Gastos diversos de 
la Deuda» del presupuesto corriente, del 
crédito necesario para satisfacer el im
porte de la confección y suministro de los 
nuevos títulos Ú la expresada Sociedad 
Bradbui^ Wilkinson and Company Li- 
jneted, dé landres, á fin de satisfacerles 
á la vez, y m  iguales plaxos  ̂ el importe 
de los gaSh](B que otasiOne el estampar

en los expresados títulos la numeración 
perforada. 

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo C ob iin .

MlISTErJO DE LA GOBEMAClO»
REAL DECRETO 

Á propuesta del Ministro de la Gober
nación, Vengo en conceder á D. José Joa
quín de Peña y de Gorriti, Subdirector de 
Sección del Cuerpo de Telégrafos, en el 
acto de jubilarse, y como recompensa á 
sus merecimientos y á sus buenos y dila
tados servicios, los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gastos, y 
con exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base 4.% letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fernaude Merino.

H i m o  »e n R M é i  pCbuci
¥ BELLiS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: No habiéndose publicado has

ta el 29 de Marzo último la convocatoria 
para el concurso de premios que la Bi
blioteca Nacional ha de adjudicar anual
mente á los autores de la mejor colección 
de artículos bibliográflco-biográflcos re
lativos á escritores españoles ó hispano
americanos y de la mejor colección de 
monografías de literatura española ó his
panoamericanas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se prorrogue hasta el 31 de 
Mayo próximo el plazo para la presenta
ción de los trabajos en la referida Biblio
teca Nacional.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Remitidos á este Ministerio 
por la Administración del Caudal de San 
Telmo, los presupuestos ordinario y ex
traordinario para el añó actual, y vistos 
los informés que ha originado el examen 
de dichos presupuestos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
aprobarlos, fijando el importe del ordi
nario en 32.579,18 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. pára su 
conocimiento y demás efectos* Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: Vísta la instancia de D.* An
gela Caicedo Rueda, en la que en su nom
bre y en el de las demás opositoras á  
Escuelas dotadas con 2.000 ó más pesetas, 
solicita la agregación á la convocatoria 
de otras plazas que pudiera haber va
cantes,

S. M. el R e y  (q. D. g.), teniendo en 
cuenta las razones alegadas por el Presi
dente del Tribunal, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado, disponiendo que se  
agreguen á esta convocatoria, para su  
provisión en las oposiciones que se están 
celebrando, las vacantes de dicha catego
ría que á juicio del Tribunal calificador, 
en relación con el número de opositoras 
y suficiencia y aptitud demostradas por 
las mismas se considere conveniente, en
tre las que existan actualmente que co
rrespondan al mismo turno.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por varios opositores á Escuelas do
tadas con 2.000 ó más pesetas, en solici
tud de agregación de vacantes á su con
vocatoria,

S. M. el R e y  (q.D.g.) teniendo en cuen
ta la resolución recaída con ocasión de 
peticiones análogas de otros opositores y 
opositoras á Escuelas de este Distrito 
Universitario, ha resuelto acceder á lo 
solicitado, disponiendo que se agreguen 
á esta convocatoria para su provisión en 
las oposiciones que se están celebrando, 
las vacantes de dicha categoría que á 
juicio del Tribunal calificador, en rela
ción con el número de opositores y sufi
ciencia y aptitud demostrado por los mis
mos, se considere conveniente, entre las 
que existan actualmente que correspon
dan al mismo turno.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio#

limo. Sr.: Nombrados los Vocales de li
bre elección del Gobierno y los electivos 
designados por la Academia de Medicina, 
Instituto de Reformas Sociales, Acade
mia de Jurisprudencia y Legislación y  
Consejo Superior de Protección á la In
fancia, con arreglo á los artículos 9 y 10 
del Real decreto de 22 de Enero próximo 
pasado, creando el Patronato Nacional do 
Sordomudos, ciegos y anormales, y con 
el fin de no demorar la constitución pro
visional del mismo que determina el ar
tículo 12 de dicha Siíberana disposición, 

S. M. el Rey D. gi) ha tenido á bien
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resolver que se considere efectuada aóii 
los Vocales ya nombrados, procediéndo- 
80 una vez constituidos y de acuerdo con 
Jos Establecimientos á que se refiere el 
último párrafo del artículo 9.® del Real 
decreto de creación, á designar los Voca
les que han de completar el número re
glamentario del Patronato.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos como Vicepresiden
te del mismo. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 16 do Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A los efectos del artículo 14 
del Real decreto de 7 de Enero del co
rriente año y teniendo en cuenta que ha 
transcurrido la prórroga concedida por 
Real orden de 15 de Marzo último para la 
presentación de hojas de servicios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á b ie n  
disponer que las Juntas provinciales den 
cuenta inmediata á esa Subsecretaría de 
los escalafones provisionales ya publica
dos en los respectivos Boletines, y que 
procedan con toda urgencia á la confec
ción de los definitivos, remitiendo los ul
timados á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario .de esté Ministerio.

limo. Sr.: Visto lo solicitado por la 
Maestra D.* Gabina Salvador Parlati, y 
por el Maestro D. Agustín Gaspar y Polo: 

Resultando que la primera hizo el de
pósito correspondiente á  su título profe
sional el 26 de Diciembre de 1878, sién
dole expedido por el Ministerio de Fo
mento el 29 de Octubre de 1889, y el se
gundo lo verifico en la Escuela Normal 
de Barcelona, en Septiembre de 1896, 
siéndole expedido con fecha 26 de Fe
brero de 1904:

Resultando que los interesados toma
ron posesión como Maestros propietarios 
el 28 de Febrero de 1879 y en Diciembre 
de 1907 respectivamente, sirviéndoles 
para este efecto los certificados del depó
sito de sus títulos:

Considerando que á los citados Maes
tros no se les puede hacer responsables 
del retraso en la expedición de sus títu
los, y que el certificado que les sirvió 
para ejercer en propiedad su Magisterio 
suplía legalmente á los títulos profesio
nales:

De acuerdo con lo informado por la 
Comisión organizadora del escalafón,

S. M. el R e y  (q. D. g .) h a  tenido á  bien 
acceder á lo solicitado, disponiendo que 
á los rélbridos Maestros, y á los que en su 
Caso se encuentren, se les computen los 
storvicXos prestados desde la toma de po

sesión en propiedad de sus respectivas 
Escupí

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Resultando que por conduc-

to del Delegado Regio dedndustria y Co
mercio de Madrid presenta D. Carlos 
Knappe, en representación de la Sociedad 
Koertinz y Mathiensen, de Leipzig (Ale
mania), las Memorias descriptivas y pla
nos del contador de electricidad de am
perios hora para corriente continua, mo
delo S. A. K. y el informe de los Ingenie
ros Verificadores de contadores eléctricos 
de Madrid, en el cual proponen su apro
bación:

Resultando que de las pruebas á que 
ha sido sometido el aparato, así como del 
examen de sus condiciones mecánicas y 
de construcción, ha merecido de la Veri
ficación oficial un dictamen favorable^ 
con cuyo parecer está de acuerdo el In
geniero Industrial afecto al Negociado 
de Industria, Trabajo y Comercio de este 
Ministerio, con la sola salvedad de que 
como no señala vatios-hora, sino ampe
rios-hora ó voltios-hora, convendrá que 
al abonado se le fije el precio del fluido 
con arreglo á estas últimas unidades, 
siempre que no se conserve suficiente
mente constante el voltaje de la red:

Resultando que los Ingenieros qüe han 
informado dicho contador proponen su 
aprobación:

Vistos los artículos 25 al 31 de las v i
gentes Instrucciones reglamentarias para 
el Servicio de verificación de los conta
dores eléctricos de 7 de Octubre de 1904, 
reformadas por Real decreto de 8 de Ju
lio de 1906,

S. M. el R e y  (q. D. g j  ha tenido á bien 
aprobar el contador de electricidad de 
amperios-hora para corriente continua 
modelo S. A. K., como solicita D. Carlos 
Knappe en representación de la Sociedad 
Koertinz y Mathiensen, de Leipzig, con la 
restricción de que, como no marca vatios- 
hora, sino amperios hora ó voltios-hora, 
cuando el abonado lo solicite expresa
mente debe cobrársele el fluido con arre
glo á estas últimas unidades, debiendo 
devolverse á dicho señor un ejemplar de 
la Memoria y planos presentados con la 
coi respondiente nota de aprobación, con 
la obligáción de dar cumplimiento á lo 
preceptuado en el artículo 33 de las Ins- 
truccidnei" reglamentarias, y al mismo 
tiempo remitir un modelo del contador á 
la Escuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, de conformidad con lo

dispuesto en la Real orden de 31 de Di  ̂
ciembre de 1906, y que e s ta  r í  soluciói J 
con la forrna da comprobación y verifica
ción de los aparatos de este sistema, sea  
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Reai orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y e f e c t o s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. M^adríd, 
11 de Marzo de 1910.

CALBETÓN. 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

F*orma de comprobación de este contador.
En los Laboratorios donde se han 

verificar este tipo de contadores es pre
ciso que haya un amperímetro hasta ^  
amperes, con error máximo de 1 por 100 
y un buen cuentasegundos.

Si se emplease ol contador como vatí
metro será preciso que en el Laboratorio 
se disponga también de un voltímetro, 
para cerciorarse de que e» voltaje normal 
de la instalación es el indicad® 
brlcante en la envuelta del con.̂ ^Ad̂ *

La verificación en los Laborato.’*ios se 
h.ará intercalando en el circuito del Gus
tador las lámparas y aparatos de medK a 
comparando las indicaciones de ésto^ 
con las que señale el contador, en la for~ 
ma detallada en el artículo 56 del Regla
mento vigente para la verificación de 
contadores de electricidad y de gas de 8 
de Junio de 1906 al tratar de la verifica
ción de los contadores tipo motor.

De idéntica manera se realizará la ve  ̂
rificación en los domicilios particulares..

La comprobación se ejecutará cercio
rándose de la buena colocación del con
tador en un tablero, fijándose muy espe^ 
cialmente en el buen estado de los pre
cintos colocados en la verificación en el 
Laboratorio, cuya disposición se detalla
rá en seguida.

Terminará la operación viendo el tiem
po que tardará el disco en dar 50 revolu
ciones completas, deduciendo de este 
dato y de la constante el consumo indi
cado por el contador y comparándolo 
con el señalado por los aparatos de me
dida. Este último se determinará hacien
do dos lecturas inmediatas antes y des
pués de la comprobación y tomando la  
media. Si estas dos lecturas difieren en
tre sí más del 5 por 100, se repetirá la 
experiencia.

Para precintar el contador, el Veiiflca- 
dor sellará los dos terminales del Shunt 
á fin de que no varíe la resistencia eléc
trica de éste y marcará sobre la cara in 
ferior del disco la proyección de los ima
nes permanentes, á fin de que no cambie 
la eficacia del freno Foncauif, y por con
siguiente las indicaciones del contador.

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
en lugar de estos sellos interiores precin
tará con un alambre el contador exterior- 
mente. En este caso, la Empresa suminis
tradora de fluido precintará la pequeña 
tapainferior por medio de un alambre que 
pasa por el oriíicio de la tuerca de pre
sión y del que lleva ei vástago pequeño 
situado en su inmediata proximidad. De 
esta manera la Empresa podrá cuidar de 
los terminales dei contador y enganchar 
el aparato al circuito del abonado, sin  
necesidad de tocar el precinto de la Ve
rificación oficial.

Finalmenté, el Verificador deberá colo
car en sitio bien visible de la envuelta una 
etiqueta en que conste el número del apa
rato y fecha de la veriflcaolón, cuyos da
tos anotárá al eféctuar dléha opéradión;
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al realizar la comprobación en el domi
cilio, anotará en la misma etiqueta la fe
cha de la comprobación y las señas del 
domicilio en que se haya montado el 
contador, así como el nombre del abo
nado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal de Barbués á la óarretera de la Esta
ción de Grañén á la de Huesca, provincia 
de Huesca, cuyo presupuesto de ejecu
ción es de 14.226,24 pesetas, debiendo sa
tisfacerse los gastos que con este motivo 
se ocasionen, con cargo al capítulo 10, 
artículo 1.®, concepto 4.“ del presupuesto 
de este Ministerio,

Dios guarde á V, I, muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1910.

CALBETON. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

lim o. Sr.: Vista la moción formulada 
por el Consejo de. Minería haciendo pre
sente las dificultades que se presentan 
para el cumplimiento de varias disposi
ciones contenidas en el Reglamento de 
Policía minera, publicado con carácter 
pro\isional en 28 de Enero último, y 

Considerando que, en efecto, el artícu
lo 227 del mismo puede ocasionar difi
cultades en la marcha de determinadas 
é importantes industrias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que ínterin se dicta la Instruc
ción para aplicar el expresado Reglamen
to, se suspenda el cumplimiento de su 
artículo 227; y que por el Consejo de Mi
nería se proceda con urgencia al estudio 
y propuesta de dicha Instrucción, y muy 
especialmente de lo que se relaciona con 
los artículos 225 y 226 del mismo, á fin 
de que se complementen, aclaren ó mo
difiquen, según proceda^ las disposicio
nes contenidas en los mismos^

De Real orden lo comunico á V. L para 
su  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
 -----

A J M 1 5 T B A 0 1 Í  CEKTRAL 
imiTA t E í i m  l a  cm s»  e l k i o i a i

CIRCULAR
Publicado en la G a c eta  d e  Ma d r id , 

correspondiente al viernes 15 del corrien
te mes el Real decreto convocando elec
ciones generales de Diputados á Cortes, 
las Juntas municipales del Censo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

 ̂ tículo 37 de la ley Electora}, deberán ele- 
I gir el próximo jueves 2Í para cada una 

de las Mesas electoralés de las Secciones 
©n que el término municipal esté dividi
do dos Adjuntos y dos suplentes de los 
mismpSj á todbs los Cuales na concedido 
la regia segunda de la Real orden de 13 
de Abril de 1909 un plazo de tres días 
para alegar ante dichas Juntas munici
pales la causa legítima que les impida 
la aceptación deí caígO) á fin de que 
aquellas apfecieh ó nó su fundamento, 
atendiendo á la pública notoriedad y 
pruebas que aduzcan los interesados, se
gún así lo ha fijado y concretado esta 
Junta Central en su circular de 18 de No
viembre del año último al restablecer el 
verdadero aleante de anteriores disposi
ciones aclaratorias de la Ley, equivocada
mente interpretadas.

La misma Real orden de 13 de Abril 
determina que si dentro del repetido pla
zo no se hubiera comunicado la causa le
gítima de la no aceptación de los cargos, 
se entenderán éstos aceptados, quedando, 
por tanto, los designados sujetos á la res
ponsabilidad que establece el artículo 62 
de la Ley; y como es evidente que ésta 
requiere y se inspira en un amplio crite
rio de publicidad, tanto de los locales 
donde las operaciones electorales han de 
verificarse, como de los individuos que 
integran los organismos por la misma 
creados y que en dichas operaciones de
ben intervenir, la Junta Central del Cen
so ha acordado que inmediatamente de 
transcurrido él plazo de tres días poste
riores al de la designación de Adjuntos y 
sus suplentes, las Municipales, bajo su 
más estrecha responsabilidad, remitan á 
la Provincial respectiva relación certifi
cada de los Presidentes y Adjuntos que 
han de constituir las Mesas electorales de 
las Secciones en que esté dividido el tér
mino municipal, así como de los suplen
tes de unos y de otros, á fin de qua so sir
va V. S. disponer sin demora la publica
ción de esas r elaciones en el Boletín Ofi- 
ciál de la provincia*

Si á consecuencia de la alegación den
tro del plazo de tres días de causa legíti
ma de n0  aceptación dél cargo, que fuere 
estimada por la Junta municipal, tuvie
ra ésta necesidad de hacer sin dilación 
ulterior designación de algún Adjunto ó 
suplente, también lo comunicará el mis
mo día á la Junta provincial á los citados 
efectos de la publicación en el Boletín 
Oficial,

Y lo participo á V. S. para su conoci
miento y el de las Juntas municipales 
dél Censo de esa provincia, á las cuales 
se servirá comunicarlo por el medio más 
rápido. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Abril de 1910.=E1 Presi
dente, José de Aldecoa.
Señor Presidente de la Junta provincial

del Censo electoral de ...

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo, durante la 
primera quincena del mes de la fecha, 
y que, con arreglo al artículo adicional 
de la Ley de 22 de Julio de 1891, deben 
publicarse en la Ga c eta  d e  Ma d r id .

Tomás Esparza ürubayen, 137 pesetas 
anuales. t

Cristóbal Párraga Rodríguez, 182,50. 
María Isabel Guerrero Duarte, 300. 
José Peral Pérez, 182,50.
Julián Morcillo Hermoso y c?nsorte, 

137.
José Comino Coca y consorte, 182,50. 
Madrid, 18 de Abril de 1910.=E1 Gene

ral Secretario, Madariaga.
 -----

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S n b s e e re ta r it t .
SECCIÓN CENTRAL.—PERSONAL

Vacante una plaza de Guardia segundo 
del Cuerpo de Seguridad en esa provin
cia, y sipndo urgente su provisión, por 
exigirlo las necesidades del servicio, esta 
Subsecretaría ha tenido á bien nombrar 
para dicho cargo, con arreglo al artículo 
11 de la Ley de 27 de Febrero de 1908 y  
previo acuerdo de la Junta á que se re
fiere el artículo 6.® de la misma, con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas, á D. Flo
rencio Morán Martínez, que figura en la 
relación de los admitidos al concurso en 
Vizcaya.

Lo digo á V*. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Abril de 1910.==E1 
Subsecretario, Juan Fernández Latorre. 
Señor Gobernador civil de la Coruña.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c re ta r ía .
Habiéndose advertido dos omisiones 

de palabras, con alteración del concepto, 
en el texto de otros tantos artículos del 
Reglamento de oposiciones á Cátedras y  
Auxiliarías, publicado en la G aceta  d e  
Ma d r id  del día 14 del corriente, esta Sub
secretaría ha acordado que se reproduz
can en toda su integridad, como á conti
nuación se hace, los párrafos correspon
dientes:

Art. 12, párrafo 2.° Caducará el nom
bramiento de los Presidetttes de Tribu
nales que no los constituyan en el plazo 
de un mes, á contar desde la fecha en que 
legalmente pueden hacerlo, salvo los ca
sos de fuerza mayor apreciados por el Mi
nisterio. Caducado el nombramiento, la  
Presidencia recaerá en el Vocal Académi
co, ó, á falta de éste, en el Catedrático ó 
Profesor más antiguo, á quien será en
tregado el expediente de las oposiciones, 
bajo la misma sanción de perder la pre
sidencia si incurriera en igual demora.

Art. 28, párrafo 6.̂  Terminada la lec
ción, podrán dos opositores hacer obje
ciones al actuante en la siguiente forma: 
el Presidente concederá la palabra á los 
que para este fin la reclamen, si no pasan 
de dos; cuando sea mayor el número de 
los reclamantes, serán preferidos los que 
no hubieren hecho observaciones ante
riormente, y si fueran más de dos los que 
se hallaren en este caso, el Tribunal re
solverá quiénes han de actuar como ob
jetantes.

Madrid, 18 de Abril de 1910.:=E1 Subse
cretario, E. Montero. .


